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ACUERDO No. 13

14 de septiembre de 2009

Por el cual se adoptan las Politicas de Postgrados

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL POLITECNICO COLOMBIANO JAIME ISAM  CADAVID
tribuciones Iegales en especial Ias conferidas por Ios Iiterales a) y d), deien uso de sus a

diculo 15, deI Acuerdo No. 10 deI il de abril de 2008, ya

CONSIDERANDO:

1. Que el adiculo 1* de Ia Ley 30 del 28 de diciembre de 1992 ''Por Ia cual se organiza el
servicio ptiblico de Ia Educacién Superior'', determina que ''La Educacién Superior es
un proceso permanente que posibitita el desarrollo de Ias potencialidades deI ser
humano de una manera integral''.

2. Que el Capitulo 111, de Ia Ley 30 de 1992 expresa que Ios programas de posgrado que
ofrezcan las instituciones de Educaciôn Superior deben hacer referencia a los campos
de acciön que Ia misma regula, a saber: el de Ia técnica, el de Ia ciencia, el de Ia
tecnologfa, el de las humanidades, el deI arte y el de la filosofia.

3. Que el Par:grafo deI adiculo 21 de la misma Ley, posibilita que las Instituciones
Universitarias sean autorizadas por el Ministro de Educacién Nacional para ofrecer
programas de maestria y doctorados siempre y cuando cumplan con 1os requisitos de
calidad segtin el Sistema Nacional de Acreditaci6n, en Ios cam pos de acciôn afines al
programa propuesto, previo concepto favorable del Consejo Nacional de Educaci6n
Superior, sin cumplir con el Iiteral b), del articulo 20, de Ia Ley.

4. Que el Decreto 1001 deI 03 de abril de 2006 organiza Ia ofeda de programas de
posgrado, facultando a Ias Instituciones de Educaciôn Superior para estructurar Ios
programas de especializaciôn, maestria y doctorado.

5. Que el articulo 9, del Decreto 1001 de 2006 permite que Ias Instituciones de
Educaciôn Superior puedan ofrecer y desarrollar programas de posgrado en convenio
con otras Instituciones de Educacibn Superior nacionales o extranjeras, siempre y
cuando se obtenga el correspondiente registro calificado.

6. Que Ia Ley 1286 de 2009 ''Por Ia cual se modifica Ia Ley 29 de 1'990
, se transforma a

Colciencias en Departamento Administrativo, se fodalece el Sistema Nacional de
Ciencia. Tecnologia e lnnovaciôn en Colombia y se dictan otras disposiciones'' plantea
dentro de sus objetivos, fodalecer una cultura basada en Ia generaciôn, Ia apropiaciôn
y la divulgaciôn deI conocimiento y Ia investigaciön cientifica, el desarrollo tecnolögico,
Ia innovacidn y el aprendizaje permanentes y adicular y optimizar Ias instancias de
Iiderazgo, coordinaciôn y ejecuci6n del Gobierno y Ia participacidn de los diferentes
actores de Ia politica de Ciencia, Tecnologia e Innovaciön,
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7. Que se hace necesario que Ia Instituciôn expida Ias politicas a seguir en Ios
programas de posgrado como consecuencia del avance que se ha experimentado en
el campo de Ia docencia y de Ia investigaciön. '

En esta perspectiva, Ia Politica de Postgrados deI Politécnico Colombiano Jaime Isaza
Cadavid se desarrolla en dos (2) partes, a saber:

1. La definiciön y el alcance de la polîtica de postgrados, para Io cual se contemplan: a)
Los prop6sitos de Ia Instituci6n en relaciôn con Ios postgrados', b) La naturaleza de
Ios postgrados', c) EI prop6sito de Ia polîtica de postgrados', y, d) Las notas caracteristicas
de Ia identidad de 1os postgrados en Ia Institucibn.

2. La enunciacidn de orientaciones para la gestiôn académica de Ios postgrados en Ia
Instituci6n, en cuanto a: a) Lineamientos curriculares; b) Origen de Ios programas de
posgrado; c) Articulaciôn de Ios postgrados con Ias Facultades y Ia Direcciôn de
lnvestigacién; d) Estructuras de gestién; y, e) Estructura organizacional.

En consecuencia,

O ACUERDA:
CAPiTULO I

DEFINICIUN Y ALCANCE DE LA POUTICA DE POSTGRADOS

ARTiCULO 1*. PROPUSITOS EN RELACI6N CON LOS POSTGRADOS

Los programas de especializaciôn, maestrfa y doctorado contribuyen a fortalecer Ias
bases de Ia capacidad institucional y nacional para Ia generaciön, transferencia
apropiaciôn, aplicaciön e innovaci6n del conocimiento; asi como a mantener vigentes el
conocimiento disciplinario y profesional impadido en Ios programas de pregrado. A su vez
constituyen un espacio de renovaciôn y actualizaciön metodolöjica y cientifica, para
responder a las necesidades de formaciôn de comunidades cientlficas académicas y a
Ias deI desarrollo y el bienestar sociai.

Los programas de especializaciôn, maestria y doctorado que Ia lnstituciôn ofrezca en
forma independiente o en Convenio con otras instituciones propiciarân la formaciôn
integral en un marco que implique'.

- EI desarrollo de competencias para afrontar criticamente la historia y el desarrollo
presente de su ciencia en tanto saber y saber hacer en contexto.

O

- La construccién de un sistema de valores y conceptos, basados en el rigor cientifico y
critico en el respeto a Ia verdad y Ia autonomia inteledual reconociendo el apode de Ios
otros y ejerciendo un equilibrio entre Ia responsabilidad individual y social y el riesgo
implicito en su desarrollo profesional.
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-  La comprensiön de Ia naturaleza y sus fenômenos, deI ser humano y de Ia sociedad
como destinatarios de sus esfuerzos, asumiendo 1as implicaciones ambientales,
econômicas, sociales, institucionales, éticas y politicas de su investigaciôn.

- EI desarrollo de Ias aptitudes expresivas que permitan Ia comunicaciôn y argumentaciôn
id6nea en el érea especifica de conocimiento, posibilitando difundir Ios desarrollos de Ia
ciencia y su implicaciôn para Ia vida social.

ARTiCULO 2@. DEFINICIUN DE LA NATURALEZA DE LOS POSTGRADOS

1. De los programas académ icos de Especializaciön

Las Especializaciones tienen como prop6sito la cualificaci6n deI ejercicio profesional y el
desarrollo de las competencias qtle posibiliten el perfeccionam iento en la misma
profesiôn, ocupaciôn o disciplina, o en éreas afines o complementarias.

2. De 1os programas académ icos de Maestria

Las maestrias podrén ser de profundizaciôn o de investigaciôn.

2.1 Las Maestrias de profundizacién tienen como propdsito profundizar en un érea deI
conocimiento y desarrollar Ias competencias que permitan Ia soluciön de problemas o el
anâlisis de situaciones padiculares de carâcter disciplinario, interdisciplinario o
profesional, a través de la asimilaciôn o apropiaciôn de conocimientos, metodologias y
desarrollos cientîficos, tecnolôgicos o adisticos. El trabajo de grado de estas Maestrias
podrà estar dirigido a Ia investigaci6n aplicada. al estudio de casos, a Ia soluciön de un
problema concreto o al anàlisis de una situaciôn padicular.

O

2.2 Las Maestrias de investigacién tienen como prop6sito el desarrollo de competencias
que permitan la padicipaciön activa en procesos de investigaciön que generen nuevos
conocimientos o procesos tecnolôgicos. EI trabajo de grado de estas Maestrias debe
reflejar la adquisiciön de competencias cientificas propias de un investigador académico,
las cuales podqén ser profundizadas en un programa de doctorado.

De Ios program as académicos de Doctorado

3. EI Doctorado es el programa académico de posgrado que otorga el titulo de més alto
grado educativo, el cual acredita Ia formaci6n y Ia competencia para el ejercicio
académico e investigativb de alta calidad.

Los programas de doctorado tienen como objetivo la formacibn de investigadores con
capacidad de realizar y orientar en forma autdnoma procesos académicos e investigativos
en el ârea especifica de un campo deI conocimiento.

O

r/

Sus resultados serén una contribuciön original significativa al avance de la ciencia IaY '
tecnologia, Ias humanidades, las artes o la filosofia.
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ARTICULO 3*, PROPUSITOS DE LA POLiTICA DE POSTGRADOS

Con la politica de postgrados Ia lnstituciôn se propone:

1. Fodalecer Ia oferta de sus postgrados, con especial énfasis en Especializaciones y
Maestrias.

1 l SE? 2228

2. Integrar y adicular los postgrados alrededor de principios comunes de funcionamiento
que, al tiempo que propendan por su armonizaci6n, resalten sus diferencias especificas.

3. Impulsar un impodante nivel de convergencia de Ios programas de postgrados que
ofrece la lnstituciln, para promover el reconocimiento y la integracién latinoamericana e
internacional de titulaciones.

4. Fodalecer a padir de Ios proyectos de investigaci6n de los postgrados, las Iineas de
investigaciôn de Ias diferentes Facultades y de Ia Instituci6n en general.

5. Incorporar el uso de Ias nuevas tecnologias de Ia informaciôn y la comunicacibn para
mejorar la cobedura y Ia calidad de Ia educaciön, y Ia difusiôn de los resultados de Ia
investigacién.

Caracteristicas de Ios postgrados

Los postgrados se caracterizan por:

1. Reconocer la universalidad deI conocimiento y Ias formas como Ias disciplinas se
interrelacionan y apuntan a un horizonte comtin, propiciando el diâlogo interdisciplinario y
fomentando hacia el trabajo transdisciplinario.

O

2. Estar vinculados con Ios avances investigativos de la lnstitucibn e incorporar en su
desarrollo relaciones explicitas con Ios entomos sociales, productivos, cientfficos y de
innovaci6n.

3. Tener capacidad para autorregularse con el fin de mantener y acrecentar su relevancia
cientïca y su pedinencia social en consonancia con lineamientos nacionales e
internacionales de excelencia académica.

4. Promover Ia adiculaci6n de Ios diversos niveles de formaciôn y la complementariedad
de Ios estudios en la cadena formativa de Ia Educaciön Superior.

5. Estructurar procesos de formaci6n centrados en el ejercicio de Ia autonomia y
responsabilidad de1 estudiante, que sin dejar de lado el trabajo grupal incentive la
apropiaciôn y construcci6n personal del conocimiento.

O
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ORIENTACIONES PAM  LA GESTIUN ACAD/MICA DE LOS POSTGM DOS

ARTZULO 4@. LINEAMIENTOS CURRICULARES

La Instituci6n propende por Ia armonizaciön de Ias estructuras curriculares de los
postgrados, cuya organizacibn se define desde Ios siguientes parémetros:

1. EI diseso de Ios planes de estudio deberé ser flexible para favorecer:

. El aprendizaje permanente.

. EI aprendizaje autônomo en Ios estudiantes.

. El reconocimiento de Ias dinémicas propias de Ias disciplinas para Ia
producciôn de1 conocimiento.

. La com patibilidad, comparabilidad y competitividad.

. La promociôn de Ia movilidad

. La calidad, pertinencia, relevancia y eficacia.

. EI aprovechamiento de Ia experiencia académica, Ios talentos y los
recursos de la Institucién.

. La diversificaciôn de Ias experiencias de aprendizaje.
2. La promociôn de la investigaci6n, Ia innovaci6n, la creatividad, la interdisciplinariedad y
Ia transdisciplinariedad.

3. La btisqueda deI desarrollo sostenible deI medio natural y social.
4. La consolidaciön de un sistema de redes.
5. La promociön de diferentes enfoques de aprendizaje, ensesanza y evaluaciôn en

relaciôn con Ia garantia y control de calidad. .
6. La integralidad efectiva de Ias funciones de formaciôn, investigaciön y extensiôn.
7. La responsabilidad social.

ARTiCULO F. DE LOS CRéDITOS, DURACIUN Y TRABAJO DE GRADO

El total de créditos que deberà acumular un estudiante para obtener un titulo de posgrado
en la lnstitucién, deberâ fijarse dentro de 1os siguientes rangos:

* Los programas de Doctorado se ofrecerân con un minimo de noventa
(90) créditos académicos. .

. Los programas de las Maestrlas se ofrecerén con un minimo de
cuarenta (40) y un méximo de sesenta (60) créditos académicos.

@ Los programas de Especializaci6n se ofrecerân con un m inimo de
veinte (20) y un méximo de treinta (30) créditos académicos.

O

O

tk$

-l-os postgrados podràn ofrecerse en ''metodologja presencial'', en ''metodologia a
distancia'' o en ''metodologfa vidual''. No obstante, un programa podré implementar
combinaciones de estas metodologias en su plan de estudios, identificando cuél de ellas
es Ia que prima en el desarrollo de Ias experiencias de aprendizaje.
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- Los postgrados estaràn fundamentados en el conocimiento que genera la' investigaciôn y
en Ia actividad investigativa de Ios estudiantes, la cual deberé ser acorde con el nivel de
formaci6n y el érea de conocimiento que caracterizan el posgrado.

- Los planes de estudio de Ios postgrados incluirén Ia realizaciôn de una tesis para Ios
Dodorados o de un trabajo de grado para Ias Maestrias y Ias Especializaciones.

- Las actividades académ icas de Ios postgrados estarén organizadas en médulos, Ios
cuales, en forma independiente de Ia estructura curricular asumida por el programa

, serén
Ias tinicas unidades calificables de1 plan de estudios. Por tanto, Ios trabajos de grado y las
tesis serén considerados m6dulos.

- La actividad acadèm ica de Ios Doctorados y de Ias Maestrias incidiré en Ia conformacidn
de 1os curriculos de 1os programas académicos de otros niveles de formaciôn.

-para favorecer Ia internacionalizaciôn, Ias Especializaciones, Maestrias y Doctorados
deberén exigir Ia competencia de una Iengua extranjera, al menos en el nivel que su tipo y
naturaleza Ies demanden. Esta exigencia deberé fijarse curricularmente bien sea como
condicisn de ingreso o de egreso.

-La distribuci6n de Ias experiencias de aprendizaje que se brindarzn a Ios estudiantes de
posgrado deberé expresarse en periodos académicos semestrales, asi se utilicen formas
diversas de organizaci6n curricular.

O

-Estos periodos, tendrén una duraciôn de dieciocho (18) semanas para todos Ios
postgrados, independientemente de su organizacién interna.

ARTiCULO 6@. DEL ORIGEN DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO

Los postgrados en la Instituciön tendrén su origen en las necesidades de formacién de Ios
diferentes campos de conocimiento y en el trabajo académico de Ias Facultades, a través
de Ios grupos de Investigaciln. Por lo tanto, Ia creaci6n de Ios postgrados estarâ apoyada
primordialmente en el desarrollo de Ia actividad investigativa de Ias Facultades.

La creaciön de Ios postgrados estarà apoyada por el desarrollo de Ia actividad
investigativa,

En el caso padicular de Ias Maestrias de profundizaciön o Ias Especializaciones
, Ia

creacibn también podré estar apoyada en 1as actividades de consultoria y de asesorla
externa de otras unidades académicas.

Los nuevos programas de posgrado se podrén crear en asocio con Universidades
nacionales o extranjeras, cuando se den Ias condiciones apropiadas para hacerlo en Io
relacionado con el desarrollo académico, el recurso humano calificado, los recursos
bibtiogrâficos y técnicos, y el apoyo administrativo y financiero.

0 '
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ARTICULO T. DE ' LA ARTICULACI*N DE #OS POSTGRADOS CON LAS
FACULTADES Y LA DIRECCI6N DE INVESTIGACION Y POSTGRADOS

Los Doctorados las Maestrias y las Especializaciones, de acuerdo con su naturaleza, se
sustentarén en su permanente productividad investigativa, raz6n por la cual, Ias Iineas y
los proyectos de investigaciôn institucionales o Ios desarrollados por Ias Facultades
constituirén una referencia para definir los contenidos de Ios planes de estudio.

Los postgrados promoverén la adiculaciön de los trabajos de grado y de las tesis
doctorales con la adividad investigativa de Ia Instituci6n. para lo cual la Direcciön de
Investigaciön procuraré mantener una dinémica tendiente a fodalecer y consolidar los
grupos de investigaciôn institucionales, en especial aquellos que han sido clasificados por
el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia.

La Instituci6n procuraré tener un ntimero adecuado de profesores de planta, con amplia y
reconocida trayectoria investigativa, al servicio de los Doctorados, Ias Maestrias y Ias

Especializaciones.

Las Facultades promoverén Ia generaci6n de recursos para favorecer Ia permanencia de
los estudiantes de Ios Doctorados y de Ias Maestrias en el campo de la Investigacién.

Estructuras de gestiön

Con el fin de posibilitar Ia integracibn de los pnstgrados, los Consejos de Facultad
deberén definir mecanismos que aseguren Ia sostenibilidad, la funcionalidad y la eficiencia
en Ia gestién adiculada de (os programas académicos, particularmente relacionados con
Ia coordinacibn de procesos por pade de Ias unidades responsables de los postgrados.

O

En caso que un posgrado surja y se desarrosle conjuntamente por varias Facultades la
propuesta de creaciön de1 programa deberé considerar Ia definiciôn de los mecanismos
de toma de decisiones, la padicipacidn de Ias atltoridades colegiadas y personales de
gobierno de 1as respectivas Facultades, y Ias estructuras de Ia gestiôn académica y

administrativa.

O CAPiTULO IlI
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LOS POSTGRADOS

ARTiCULO 8*. Las diferentes Facultades en coordinacién con la Direccién de
lnvestigaciön y Postgrados, serén 1as unidades administrativas encargadas de ejecutar 1as
politicas, asf como de orientar, coordinar y promocionar 1os programas de posgrado.
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ARTICULO 9*. COMITé CENTRAL DE POSTGRADOS. El Comité Central de Postgrados
es el 6rgano rector encargado de la planeaci6n,

. 

gestitm, evaluaciôn, seguimiento y
Iaciôn de la politica de postgrados. Esté integrado por:regu

EI Vicerrector de Docencia e lnvestigaci6n o su delegado.
EI Vicerrector de Extensi6n o stl delegado (solo cuando el posgrpdo tiene

* su origen en necesidades o demandas externas de asesoria o consultoria)
E1 Director de fnvestigaciön y Postgrados o su delegado.
Los Decanos de 1as Facultades que tengan postgrados activos.

* Un (1) representante de Ios egresados de posgrado, designado por el Rector, para
un periodo de dos (2) allos.
Un (1) profesor representante de Ios Grupos de Investigaci6n, elegido por 1os
docentes que integran Ios diferentes Grupos de Investigaciôn de Ia instituciôn para
un perfodo de dos (2) asos. mediante convocatoria pûblica por Resolucidn
Redoral

PAR/GRAFO.O
EI egresado deberâ cumplir como minimo, lc siguiente;

a. Tener trayectoria en investigaciôn o en su defecto experiencia reconocida

en el medio productivo.
b. Haberse graduado en un tiempo no superior a tres (3) asos.
El profesor debe cumplir como minimo, 10 siguiente:

a. Ser miembro de un Grupo de Investigaciôn activo y clasificado en
2.

COLCIENCIAS.
Presentar como minimo un titulo académico a nivel de posgrado.b

.

ARTiCULO 10*. FUNCIONES DEL COMITé CENTRAL DE POSTGRADOS

El Comité Central de Postgrados tendré 1as siguientes funciones:

a. lmpulsar una politica de postgrados orientada a la articulacién de Ia docencia, Ia

investigaciln y la extensién.

b. Asesorar pfanes, programas y proyectos, en armonia con el plan de desarrollo

institucional.

c. Velar porque la funci6n de postgrados en lo académico - administrativo se realice en el
marco de las normas definidas por este Acuerdo, '

G
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d. EI Comité Central de Postgrados se reunirâ por lo menos dQs (2) veces cada semestre.

CAPiTULO IV
FOMENTO Y EVALUACIUN DE LOS POSTGRADOS

ARTiCUEO 11*. Las Facultades y sus dependencias académicas deben padicipar en las
iniciativas para impulsar, apoyar y ejecutar programas de posgrado, relacionados con
cada érea deI saber cientifico, técnico y tecnollgico bajo su responsabilidad; igualmente,
deben identificar oportunidades, propuestas y soluciones a problemas propios del medio.
La asunciln de esta responsabilidad la ejercerâ el Consejo de Facustad con Ia
coordinaciôn deI Decano. Del mismo modo, cada Facultad, coparticiparé a través deI
Decano, con Ia Vicerrectoria de Extensiôn y la Direcciôn de lnvestigacibn y Postgrados,
en el fortalecimiente de los contactos con el exterior y la coordinaci6n para Ia
implementaciôn de directrices emanadas desde estas politicas.

ARTICULO 120. AUTOEVALUACION DE LOS POSTGRADOS. AI igual que en Ias
demés programas académicos, Ia lnstituciôn buscaré en sus actividades de posgrado el
nivel de excelencia. EIIn implica la evaluaciôn continua de los prngramas de posgrado con
miras al logro deI méximo estado de calidad.

ARTICULO 13e. Se otorgan facultades al Consejo Académico para reglamentar aquellos
aspectos académico-administrativos no contemplados en el presente Acuerdo ni en el
Reglamento Estudiantil de Postgrados.

ARTiCULO 14*. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedici6n y deroga la
normatividad que Ie sea contraria.

O

O

PUBLIQUESE Y COMPLASE

l

HUMBER vlu>  cnu l ELEZ G LEG6
Presidente Delegado en Funciones Secr ar a Consejo irectivo
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